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sobre la cuestión del desarme general y completo bajo 
control internacional eficaz y que analice con urgencia 
los planes que se encuentran en consideración y otros 
que se presenten para ver cómo se puede alcanzar, en 
particular, un rápido progreso en materia de desarme 
nuclear; 

2. Pide además a la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones que continúe sus es
fuerzos urgentes con objeto de negociar medidas cola
terales de desarme; 

3. Decide transmitir a la Conferencia del Comité 
de Desarme de Dieciocho Naciones todos los documen
tos y actas de las sesiones de la Primera Comisión rela
tivos a toda la cuestión del desarme ; 

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones que reanude lo antes posible sus 
deliberaciones y que informe a la Asamblea General, 
según corresponda, sobre los progresos logrados. 

17 50a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2455 (XXIII). Urgente necesidad de suspender 
los ensayos nucleares y termonucleares 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de la urgente nece
sidad de suspender los ensayos nucleares y termonu
cleares y el informe de la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones111, 

Recordando sus resoluciones 1762 (XVII) de 6 de 
noviembre de 1962, 1910 (XVIII) de 27 de noviembre 
de 1963, 2032 (XX) de 3 de diciembre de 1965, 2163 
(XXI) rle 5 de diciembre de 1966 y 2343 (XXII) de 
19 de diciembre de 1967, 

Recordando asimismo el memorando conjunto sobre 
un tratado de prohibición general y completa de los 
ensayos nucleares, presentado el 26 de agosto de 1968 
por Rirmania, Brasil, Etiopía, J ndia, México, Nigeria, 
l,cpúhlica Arabc Unida y Suecia y anexo al informe de 
la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho 
N aciones20 , 

Observando con pesar que todavía no se han adherido 
todos los Estados al Tratado por el que se prohíben los 
l'nsa_vos ron armas nucleares en la atmósfera, el espacio 
111tra1('rrc-strc y clehaio del agua, firmado en Moscú el 
S de agosto de 196321 , 

Obsen•ando con creciente preocupación que continúan 
los ("nsayos con armas nucleares en la atmósfera y bajo 
tierra, 

Trniendo en cuenta las actuales posihilidacles de es
tahh·rer, mediante la cooperación internacional, un in
tc-rcamhio voluntario de <latos sismológicos, a fin <le 
crear una mejor base científica para la evaluación <le 
los frnc'nnenos sísmicos en el plano nacional, 

Rrconocicndo la importancia que tiene la sismología 
para fiscalizar la observancia dt' 1111 tratado por el que 

'" :lc/11., nfirialr.r dr /11 Comi.,i!Ín dr nr.rnrmr. Suplrmen/o de 
/W,7 1' 1')68, doC11111c·nto DC/231. 
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se prohíban los ensayos subterráneos con armas nu
cleares, 

Observando a este propósito que recientemente se 
han reunido a título oficioso expertos de varios países, 
entre ellos de cuatro Estados que poseen armas nuclea
res, para intercambiar opiniones y mantener conversa
ciones sobre la adecuación de los métodos sismológicos 
para detectar explosiones subterráneas, y que se ha ex
presado la esperanza de que prosigan esas conversa
ciones, 

l. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que se adhieran sin más demora al Tratado por 
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en 
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua; 

2. Insta a todos los Estados que poseen armas nu
cleares a que suspendan los ensayos con dichas armas 
en todos los medios ; 

3. Expresa la esperanza de que los Estados contri
buyan a un intercambio internacional eficaz de datos 
sismológicos; 

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que se ocupe como cuestión ur
gente de la elaboración de un tratado por el que se 
prohíban los ensayos subterráneos con armas nucleares 
y que informe sobre la cuestión a la Asamblea General 
en su vigésimo cuarto período de sesiones. 

1750a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2456 ( XXID). Conferencia de Estados que no 
poseen armas nucleares 

A 

La Asamblea General, 

Tom.indo nota de que, conforme a su resolución 
2346 B (XXII) de 19 de diciembre de 1967, la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nucleares se 
celebró en Ginebra del 29 de agosto al 28 de septiembre 
de 1968, con la participación de noventa y dos Estados 
que no poseen armas nucleares y de cuatro Estados que 
poseen estas armas, a saber, los Estados Unidos de 
América, Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, 

Habiendo examinado el Documento Final de la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nuclean·s22, 

Aprecia.ndo la importancia de la consideraciún pres
tada por los participantes en la Conferencia a los pro
blemas del logro de una paz universal y, en partirular, 
a la seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares, la cesación de la carrera de armamentos nu
cleares, el desarme general y completo y la utilización de 
la energía nuclear con fines exclusivamente pacíficos. 

Tomando nota de que la Conferencia aprohú la De
claración <le la Conferencia de Estados que no poseen 
armas nucleares y catorce resoluciones que contienen 
diversas recomen<laciones28 , 

.. Dommr11fos ()ficialrs dt In .4.mmblta General, i;_qi'si,no 
trrrrr período dt' scsionrs, tema 96 del programa, docunll'11to A/ 
7277. 

,. ll,id., párr. 17. 
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Acogiendo con beneplácito las propuestas construc
tivas aprobadas por la Conferencia, 

C011sidcrando que para cumplir las finalidades de la 
Confrrcnl'ia es necesario asegurar la aplicación de esas 
propuestas, <1ue exigirán una acción apropiada por partt· 
de los organismos internacionales y <le los gobiernos in
teresados, 

To111,111<io nota, en particular, de la <ll'cisión de la 
Confrrmcia ele invitar a la Asamblea General a que, 
en su Yigésimo tercer período ele sesiones, examine los 
mejores medios de aplicar sus decisiones y dar conti
nuidad a la labor emprendida, 

1. Hacc swva la Declaración de la Conferencia de 
Estados que nÓ poseen armas nucleares; 

2. Toma nota de las resoluciones aprobadas por la 
Conferencia ; 

3. Pide al Secretario General que transmita las re
soluciones y la Declaración a los gobiernos ele los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos especializados o del Organismo In
ternacional de Energía Atómica, así como a los órganos 
internacionales interesados, para que procedan a un 
l'Xamen detenido; 

4. lm-ila a los organismos especializados, al Or
ganismo Internacional de Energía Atómica y a otros 
organismos internacionales interesados a que informen 
al St·cretario General sobre las medidas que adopten 
en rdaciún con las recomendaciones que figuran en las 
respectivas resoluciones de la Conferencia ; 

5. Imita al Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, al Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y al Organismo Internacional de Energía 
Atómica a que, en consulta con sus Estados miembros, 
continúen el estudio de las recomendaciones de interés 
para esas organizaciones que figuran en la resolución J 
de la Conferencia; 

6. Pide al Secretario General que presente un in
forme completo basado en la información que propor
cionen los interesados sobre los progresos logrados en 
la aplicación de la presente resolución, a fin de que la 
Asamblea General lo considere en su vigésimo cuarto 
período de sesiones ; 

7. I'id,· asimismo al Secretario General que incluya 
m r1 programa provisional del vigésimo cuarto período 
de sesiones de la Asamblea General la cuestión de la 
aplicaciún de los resultados <le la Conferencia de Es
tados que no poseen armas nucleares, teniendo en cuenta 
los informes de la Conferencia del Comité de Oesarme 
de Dieciocho Naciones y del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, incluidas : 

a) I-1. cuestión de la convocación, a principios de 
1970, de una reunión de la Comisión de Desarme de 
las Naciones Unidas para considerar el desarme y la 
cuestión conexa de la seguridad de las naciones ; 

b) La cuestión de la más amplia cooperación inter
nacional en la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos. teniendo especialmente en cuenta las necesi
dades e intereses de los países en desarrollo ; 

8. Pide igualmente al Secretario General que, de 
conformidad con la resolución G de la Conferencia, 
designe un grupo de expertos, escogidos a título per-

sonal, para que preparen un informe completo sobre 
tocias las posibles contribuciones ele la tecnología 1111-
clear al adelanto ecorn'>mico y científico de los paíst·~ 
l'II <ll'sarrollo ; 

() Hace suya la rtT0111e1Hlaciún ele que el S<·n!'lario 
General señale al grupo de cx¡wrtos la conv1·11it'l1cia 
de aprovechar la experiencia <Id < )rganismo I ntcrnario
nal de Energía 1\túmica en la prcparaci<'m dd informe; 

10. Pide al Secretario General que transmita el 
informe a los gobiernos de los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas o miembros de los organismos es
pecializados o del Organismo J nternacional de Energía 
Atómica con tiempo suficiente para que p11erla ser con
siderado por la Asamblea General en su vigésimo cuarto 
período de sesiones. 

17 SOa. sesión plenaria, 
2() de diciembre de 196R. 

B 

La Asamblea General, 

Habiendo ex-aminado el Documento Final de la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nucll'ares~4 , 

Considt!'rando r¡ue d estahl<•cimi<'nto de zonas lihn:s 
ele armas nucleares, realizaclo por i11iciativa el<· los Es
tados situados t'II la zona cll' que en cacla raso Sl' trate, 
es una de las medidas que con mayor eficacia pued<· 
contribuir a frenar la prolifcracibn de esos instrumen
tos de destrucción en masa y a favorecer el pmgn·s<, 
hacia el desarme nuclear, 

Advirtiendo que el Tratado para la proscripción rle 
las armas nucleares en la América Latina25, abierto a 
la firma el 14 de febrero de 1967, ha establecido va una 
zona libre de armas nucleares que abarca territorios 
densamente habitados por el hombre, 

Reitera la recomendación contenida en la resolución B 
de la Conferencia de Estados que no poseen armas 
nucleares, relativa al establecimiento de zonas libres 
de armas nucleares, y especialmente la exhortación a 
las Potencias que poseen armas nucleares a que den 
entero cumplimiento al párrafo 4 de la resolución 2286 
(XXII) de la Asamblea General, de 5 de diciembre 
de 1967, en el que la. Asamblea invité> a las Potencias 
r¡uc poseen armas nucll·ares a que firmen y ratifiquen 
el Protocolo Adicional TT del Tratado para la pros
cripción de las armas nuclear<'s en la Amé·rica T .atina a 
la mayor hrevt'ilad posihh-. 

e 
La Asamblea General, 

1750a. sesión pfrwrria. 
20 de diciembrr dr 1968. 

If abicndo considerado el Documento Final ele la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nucleares26 , 

Advirtiendo que la utilización de dispositivos nuclea
res explosivos con fines pacíficos se encuentra llamacla 
a cobrar una importancia incalculable, a la luz de los 

"'!bid., documento A/7-n7. 
""l/Jid., vi,qésimo srg,mdo J,eríodo de sesiones, Ane:ros, tema 

91 del programa, documento A/C.1/946. 
""lliid., vigésimo tcrcrr rrríodo de sesionrs, tema % ,1<·1 

programa, documento A/7277. 
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documentos técnicos preparados para la Conferencia a 
¡ictici<'m del Secretario General ele las Naciones Unidas, 

Recordando las declaraciones formuladas en la 1577a. 
sesión de la Primera Comisión por los representantes de 
los Copresidentes de la Conferencia del Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones, en el sentido de que con
vendría iniciar prontamente la labor preparatoria que 
permita determinar los principios y procedimientos in
ternacionales apropiados que convenga adoptar, para 
que los beneficios potenciales de tncla aplicación pací
fica de las explosiones nucleares sean asequibles te
nienclo elehidamente en cuenta las necesidades de las 
regiones en desarrollo del mundo, 

1. /'idc al Secretario General que, en consulta con 
los l•:stados Miembros de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados o del Organismo 
J nternacional de Energía Atómica y con la cooperación 
de este último y de los organismos cspl'cializados que 
considl're pertinentes, prepare un informe sobre el 
establecimiento, dentro del marco del ÜTganismo In
ternacional de Energía Atómica, de un servicio inter
nacional para explosiones nucleares con fines pacíficos, 
hajo control internacional apropiado; 

2. Pide asimismo al Secretario General que trans
mita dicho informe a los gobiernos de los Estados mrn
cionados en el párrafo 1 supra con la antelación nece
saria para su consideración en el vigésimo cuarto pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General. 

D 

l-<1 ,·1.wm/¡fm General, 

1750a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

Tomando nota ele la recomendacic'm contenida en la 
rl'sr,lncic'm 1) de la Confrrencia dl' Estados <¡ue no po
~1·1·11 armas nucleares, 

Considerando que, en virtud del acuenlo concluido 
entre los ( ;e¡l,icrnos de los Estados Unidos de 1\mérica 
y rle la Unir'm rl1· l<cpúhlicas Socialistas Soviéticas l'n 
julio rl<: l 9(j8 crm miras a entablar conversaciones hi
lat<·rale.s sobre la limitación tanto de los sistemas estra
ti'.gÍc-<,s ofensivos de vectores de armas nucleares como 
rk l<JS sistemas de rlefcnsa contra los proyectil!·S ha
lbticos, esas conversaciones podrían conducir a la ce
sacir'm d<" la carn·ra de armamentos nucleares y a la 
rceh1cci/m de las t<:nsinnes, 

Insta a los Gobiernos de los Fstaclos Unidos de 1\111{·
rira y ch- la Unic'm de Ifrpúhliras Socialistas Sovi<'.-
tiras a que inici(•n c·n fecha pn'Jxima conv('rsariones hi
latnal,·s sohrl' la li111itaci,'m rk los sis1<'111as cstrat{·g-icos 
of1·11sivr,s dC' vc-ctr,res de armas 1111cll'arl's v de los sis
t<-1 nas ck ekfc-nsa contra los ¡iroyect ilc·s halístin is. 

1750a. srsi,ín ¡,lrnaria, 
20 de dicfrmbrr de 1968. 

2466 (XXIII). Cuestión de Corea 

!,a Asamblea General, 

'lahicndo tomado nota del informe de la Comisi<'in 
de las Naciones Unirlas para la Unificaci/)J] y Rchahili-

tación de Corea, firmado en Seúl, Corea, el 24 de agosto 
de 196827 , 

Reafirmando su resolución 2269 (XXII) de 16 de 
noviembre de 1967, así como las anteriores resoluciones 
sobre la cuestión de Corea que en ella se mencionan, 

Reconociendo que el hecho de que Corea continúe 
dividida no corresponde a los deseos del pueblo coreano 
y constituye una fuente de tirantez que impide la plena 
restauración de la paz y la seguridad internacionales en 
la región, 

Recordando que las Naciones Unidas, en yirtud de 
la Carta, están plena y debidamente facultadas para 
tomar medidas colectivas a fin de mantener la paz y la 
seguridad y para ofrecer sus buenos oficios rnn objeto 
de lograr un arreglo pacífico en Corea de conformidad 
con los propósitos y principios de la Carta, 

Ansiosa de que se progrese en la creación de con
diciones que faciliten la reunificación de Corea a base 
de la voluntad libremente expresada del pueblo coreano, 

Preocupada por informes sobre acontecimientos re
cientes en Corea que, de continuar, podrían obstaculizar 
los esfuerzos para crear las condiciones pacíficas que 
son uno de los requisitos previos para el establecimiento 
de una Corea unida e independiente, 

l. Reafirma que los objetivos de las Naciones 
Unidas en Corea consisten en establecer por medios 
pacíficos una Corea unida, independiente y drmocrática, 
dotada de una forma representativa de gobierno. y m 
restablecer totalmente la paz y la seguridad internacio
nales en la región ; 

2. Expresa la convircióii de que deben tomarsl' me
didas a fin de lograr estos ohjetiYos mediante deccionrs 
auténticamente libres celebradas de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ccnrral: 

3. Solicita cooperaciún para aliviar la tirantez en 
la región y, en particular, para evitar incidentes y ac
tividades que violarían el Acuerdo de Armisticio de 
1953; 

4. Toma nota con aprobación de los esfurrzos des
pll'gados por la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea, en cumpli
miento de su mandato, para estimular la moderación y 
el alivio de la tirantez en la región y para procurar el 
máximo apoyo, asistencia y cooperación en la n·aliza
cic'm de la reunificación pacífica de Corea: 

5. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corra que prosiga 
esos y otros esfuerzos a fin de lograr los ohjl'tivns de 
las Naciones Unidas en Corea, que sign ltrYarnln a cabo 
las tareas qm· le fnernn rncomt·ndadas anteriormrnte 
por la /\samhh-a General y qur manteng-a informados 
a los miembros de la ;\sa111hlea sohre la situacit'm rn 
la regiún v sobre los resultados de esos esfuerzos me
diank infcirmes prriódicos presentados al SecrC'tario Ge
rn-ral y a la Asamblea, srgún corresponda, dehit'·ndns<' 
prrsent;ir el primero ele ellos al Seeret:irio Íil't1"ral a ],is 
n1atro meses. a 111:'1s tardar, ele la aprnh:wii'in de la pre
srntl' rcsolnción: 

21 !/,id .. 1•i.r¡rsimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 
12 (:\/7212). 


